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RESOLUCION SUPREMA 

N* 0815-85-AG/DGRAR 

Lima, 09 de Diciembre de 1995 

VISTO: Fl expediente administrativo sobre 
determincrión de terrenos eriazos existenles en la 
zena de Montajato, distrito de San Vicente, pro- 
vincia de Cañcte, departamento de Lima, organi- 
zado a pet cón de don Enrique Cárdenas Cama- 
cho y don Victor Cárdenas Camacho; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Recolución Directoral Ne 181-84-A- 
DR-VI-L de fecha 11 de Abríl de 1984, la Direc- 
ción Regional Acraria VI de Lima, declaró de 
dominio priblico la extensión superficial de 8.85 
Hás. de terr-nos erazos ex:stente en la zona de 
Montejato, del distrito de San Vicente, provincia 
de Cañete, departamento de Lima, en aplicación 
de lo pr-visto en los Artículos 6* y 24 del Re- 
giamento General de Otorgamiento de Tierras Eria. 
Zzas y Aguas con fines de Trrigacón, Proyecto Pri- 
vdo de Desarro"o Integral y Otros Usos Agra- 
ríos, aprobado por Decreto Sip:emo N' 060/82- 
AG de fecha 03 de Junio de 1982; 

"Que, hahiendo quedado legalmente consentida 
Ja imdicada Resolución Directoral conforme se da 
cuenta en aitcs, la Dirección Genéral de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural ha solicitado la ex- 
Pedición de la presente Resolución Suprema que 
adjudique a su favor las tierras eriazas existentes; 

Que, la ex'ensión superficia! materia de trámi. 
te ha s'do verif'cada por la Oficina General de 

, Catestro Rvral y ha establecido que el área real 
es conforme; 

Que, de acrerdo a lo previsto en el inciso a) 
del Articu'o 79 del Texto Unico Concordado de' 
Decreto Lev N? 17716 y en concordancia del Ar- 
tícu'o 6* del Drereto Supremo N* 019-84-AG del 
05 de Abril da 1084, Reglamento de Otorgamiento 
de Tiérras Friezas y de Aguas para Irrigaciones, 
Proyec:os Privados de Desarrollo Integral y Otros 
Usos Agrerics, los terrenos er'nzos Se incorpora- 
rén a* prtrimonio de la D'rección General de Re- 
forma Acrr<ia y Asmtam'ento Rural para el cum- 
plimiento de sus fines; 

SE RESUELVE: 

- Artícula Primero. — Adjudicar con fines de 
rma Agraria y en forma gratuita a la Direc- 

ción General de R:fo-ma Agraria y Asentamiento 
XKural, la superficie de 8800  (Ocho Hectáreas 
Ocho MI Metros Cuadrados) de terrenos eriazos 
del predio rústico ubicado en la zona de Monte- 
jató, dis'rito de San Vicente, provinc'a de Cafete, depariomento de Lima, conforme a! Flano Catas- 
tra' y Memoria Descriptiva que obran en el ex- 
pediente. 

Artículo Segundo. — Fl Organo Ejecutivo per. 
tinente, sorcitará a! Jefa del D'strito Reg'stral en 
euya. jurisdicción se encuentra ubicado el aludi- 
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do predio, la cancelación de los asientos respeg=. 
tivos a que hubiere lugar y la subsiguiente inscripe 
ción del predio a favor de la citada Dirección CGe 
neral, r¿] 

Articulo 'Tercero. — La presente Resolución: 
Suprema será retrendado por el Ministro de Agri« 
eultura. 1 4 

Reá£trese y eomuníquese, 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Rei 
pública, 

: 1 

MARIO EARTUREN DUEÑAS, Ministro de: 
Agricultura, 

i 

A 

TRASLADAN LA SEDE JEFATU£ 
DE LA OFICINA AGRARIA CUSCO Al 

LA LOCALIDAD DE ; 
SULLUPUCYO : *1 

A 
RESOLUCION 1 

— — N 00961-85-4G/ J 
Lima, 13 de Diciembre de 1985 i 
CONSIDERANDO: — 

Que, por Peereto Supremo No. 025—3=—AQ se aprobó la delimitación territorial! de las Regio»: 
;4:¡uty Oficinas Agrarias del Ministerio de Agrisi 

ura; 
| 

Que, en concordancia son los Lineamientosi de Política del Gobierno, as nacesario ubicar cuadamente Ja sede de la Oficina Agraria 
a fin de darle prioridad al desarrollo rural agro= 
pecuario y por ende lograr su reactivación SOCIEP 
económica; E q 

Que, el artículo 2* del Decreto Supremo No.: 037—82—AG, faculta al Ministerio de Agricultura para que mediante Resolución Ministerial, se mo0. difique los ámbitos de delimitación y sedes de Oficinas Agrarias; ; 

SE' RESUELVE: 

Artículo Unico, — Trasladar la sede jefatm raldela0tieim¿&mria&¡seodela i 

" 
y 

Agraria XX—Cusco, de la ciudad del misme nombre a la Jlocalidad de Sullupueyo del distri. £lde Zurite, provincia de Anta, de 

Registrese y comuníquese. 

MARIO BARTUREN DUESAS, Minisira 
de Agricultura, 


